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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

S. A. el Regente del Reino por su resolución de 3 del ac 
tual lia tenido á bien aprobar la colocación que consecuente á 
lo prevenido en la de í y  de Octubre anterior ha dado el ins
pector general de infantería y milicias en los batallones pro
vinciales, y en clase de supernumerarios, á los oficiales que, 
procedentes de los extinguidos cuerpos francos y batallones de 
Mil icia nacional movilizada se expresan á continuación , y  se I 
hallaban en la de ilimitados.

Capitanes  D. Ildefonso Salcedo y D. José Terreta al b a 
tallón de Ciudad-Real.

D. José Gareía Fernandez y D.- Pedro María 
Lacace al de Toledo.

D. Antonio Sobral.al de Valencia.
D. José Mar¡a Eselus y D. Iguacio Sabadell al I 

de Zaragoza. • ’ .•. • ...
D. Marcelino Perez al de Huesca.
1). Rabd Guspúle al de Zaragoza.
D. Joaquín Figueredo al <R Teruel*
R. Estanislao Tell aí de Murcia.
I )  Juan  Sierra y  7"). Pedro Vidal al de Teruel.
D. José Estibe y  D. Jacinto Cadena al de Za

ragoza.
7). José Ravira y R. José Davico al de Huesca.
D. Vicente Mariiuez y D. Vitoriano Sugranies 

al de Valencia.- . . .
D. Mal.as Amat y D. Andrés Molerá al de A li

cante.
D Antonio Tomas y  D. José María Gil al de 

Murcia.
R  Ramón Barrera al de Huesca.
R . José María Carnell al de Teruel.
R .  León Gallopam al de Alicante.
R. A ntonio Arrebola al de Valencia.
R. José María Molina y  D. Juan  Perez Marín 

al de-Sevilla.
R . José Sau José y D. Apolinar Pastor al de 

Cádiz. .
D. Francisco Domínguez y  D. Clefas Iniesta al 

de Huelva.
D. José Rufi no Hernández y  D. Manuel Ortiz 

al de Ciudad-Real.
R . Manuel Montolio al de Alicante.
D. Carlos Luis Lanzarote y  D. Mauuel S. Juan  

al de Murcia.
D. José R os y Olauo al de Tuy.
R . Capistrano Martin al de Orense.
R. Francisco Z.ipico al de la Coruña.
IX Cristóbal Vera al de Teruel.
R . Cristóbal Ju lián  al de Toledo.
R. Garlos Cebrian al de Huesca.
R . Casimiro-Diez al de Teruel
R. Ramón Eduardo Sánchez y R . Luis García 

al de Granada.
D. Julián Suriano al de Huelva.
R  Juan  Badal, R. José N ano  y R .  Francis

co de Paula Muñoz al de Almena.
R .  José Blanco y Vitoria al de León.
R . Juan  Sánchez al de Avila.
R .  Francisco del.Corral al de Salamanca.
R .  Serafín del Rincón al de Jijón.
R .  José T uy  al de Zaragoza.
R. Alonso Ándrada y D. Francisco Márquez al 

de Badajoz.
R. Aniceto Gamonal al de Cáceres.
R . Domingo Aguirre al. de Pamplona*
IX Bernardo Nobes al de Huesca.
R . Ramón Arcos, R. Juan  Nieves, R .  Benig

no-Besuinza y IX Matías Olchaga al de Pam
plona.

R .  Francisco Rols y R . Joaquín Ruiz de Zúñi- 
ga al de Burgos.

R. Gabriel la Banda, D. Antonio Basili y  Ron 
Manuel López al de Leo».

: R .  Alejandro Ra-rao .y R .  Juan  Santiago Bolli-
vier al de Salamanca. ■

D. Jo&qiiin Zarzuelo. y -D.-Miguel Biton al de 
i ' ■ • - Valladolid.

R. Nicolás López y D.-Manuel Miguel al de . 
--Avilan.

D. José Llórente,; y  D. Francisco Vera al de I 
■ ’ „ -jijón.-

Tenientes  R. Juan  Maqueda al de Toledo.
i R .  Buenaventura Riera y D. José Álfaraz al

de T e ru e l . .............
R . José María Cortadillas al de Zaragoza. I
R. José Jbañez de* Ibero y D. Joaquín Boix al 

■ • de Huesca; .
R. Bruno Fariñas al de Huelva.
R, Antonio Suarez al de Cádiz, 

i R. Manuel-Blasquez al de Valencia.
R .  Antonio Cid al de Zaragoza.

; R . Pascual González al de Teruel.
R. Felipe Pacheco al de Almería."
D. Manuel Galan y D. Antonio Velasco al de 

Granada.
' , ' D. A ni onio -Ozaeta al de Almería. I

R. Simón García ai de Valladolid.
I). Clemente Mediavilla al de Leen.
R. Manuel López Rosas al de Salamanca. *
R. Mp£nel Manso ai de Valladolid. ;
R. Eugenio -Bugarin al de. Badajoz. ,:
R . Santiago Perez y D. Antonio Medrano al de 

• • -• ■ Luy . : . . . .
¿Subtenientes.. R. Manuel del Rivero y IX Gregorio Cambrón 

.... al de Toledo.
, I). 'Felipe Guerra al de Avila.

D. Esteban Rodríguez, R .  José Grande, Don 
Juan  Garbullo y R. Domingo Rodríguez al 

¿ de'Ciudad-Real.
R .  Antonio Sánchez, R . Luis Plaza y  R .  Anto

nio Cuadrado al de Toledo.
R. José Colly Alvareda al de Huesca.
R. Narciso Benet al de Zaragoza.
D. Pablo del Rio al de Teruel.
R . Jacinto Codiua al de Huesca.
R . Francisco Tares al de Valencia.
R . Ologe Esdus al de Alicante.
R .  Pío Barrera y R . Cárlos Antoni al de Mur

cia.
R. Emilio Gurrea al de Tul -do.
R. Antonio Aquera al de Sevilla.
R. Manuel Casajuz al de Cádiz.
R. Ramón Al faro al de Sevilla.
R. Gabriel Duboy al de Avila.
R . Francisco Rubio al de Tuy.
R . José María Martin al de Órense.
R . Joaquín Vidal , R. Generoso Molins , Ron 

Vicente Caballero y  R . Luis Velando al de 
Cádiz.

R . Miguel Claméis y  R. José López al de 
Huelva.

R . Juan  Bares al de Sevilla.
R. A itonio Rodríguez al de Huelva.
R. Francisco Campa al de Sevilla.
R . Juan  Pineda al de Huelva.
R .  Vicente Orehells y  Ramos , D, Luis Casca- 

rosa y R. José Piqueras al de Valencia.
I). Joaquín Gómez al de Alicante.
R. Timoteo Sarrad y R .  Miguel Rubio al de 

Murcia.
R. Francisco Brotons al de Alicante. I
R. Bernardo Sardina al de Orense.
R . Angel Galban y D. Francisco Novo al de 

la Coruña.
R . Eduardo V iñ a ,  R .  Ramón Pomar, R . P e 

dro López y  R . Pedro Pascual Perez al de 
Tuy.

R. Cristóbal Cortijo , D. Isidro Alonso Medi
na y R. Luis Perez y Gil al de Oreme.

R. Antonio Maiaa Gruña y  D- Juan  Antonio 
Blazquez al de la Coruna.

R. Tomas Francisco Juncosa al de Huesca.
R. José Martínez dé. Morenli, D. Bernardo 

Magdalena y  D. Fulgencio Campos al de- 
Zaragoza.

R . Francisco lusa y  R . Timoteo Redon al de 
Avila.

R .  Santiago Ripol al de Huesca.
D* José Llanas, IX Esteban Romeo y  Ron 

Mariano Arniz al de Teruel.
R . Mrgítel BaLervi y D. Tomas Pradells ál de 

Pamplona.
D. Franci.co A id-ana., R. Blas Antón Bueno,

D. Luis Balderrama , R. Pablo Sánchez y  
R. Manu 1 Carduz al de Granada.

R. MiguG Amat al de Hu.dva.
• R  Rafael Alíaro y D. .Lian Enestrosa al de

Granada.
R  Félix Gómez, R Francisco Pinzón y Don 

José Mana Btlíran al de Ahtirn ¡.
; R. Franci.co Carón y R Mariano Bolant ai de

Alicante.
R. Tomas Herrera, R. Joaquin Oai/.co y Don 

Mauuel Alarcon al de Alumina.
R. J u y i  Fernandez y R. 'Vicente B l a n c o  al de 

Sevilla.
R. Francisco Rcbola v IX Francisco Fernandez 

* de Córdoba al de Cádiz.
R. Félix Ojalbo, al de Sevilla.
R* A íloiiauo García Lores, R. Gumer.'in lo 

García b lores , R. Juan González y D. Vic- 
' tor Pablo Blanco al de León.

R . Lorenzo Montero., R. Antonio Baioon , Ron 
Venancio Y íllarroel y  D. Martin Lázaro, al 
d^ Salamanca.

R . Benito P a r lo ,  R  Lucas Paz y Oso no , Ron 
Pedro Palanca y R. Bernardo Moreno al de 
Vallado! id.

JXjTuan Manuel Rodríguez y  R. Manuel Lueu- 
ña al de Badajoz.

R. Jase Martínez, D. Bartolomé Monroy , Ron 
Pablo Muñoz Guerra y R. Hermenegildo IR- 

"rez al de Cáceies.
R. Mauuel Pefri ab de Gijon.
R  Mariano R uó ,  R. Luis B id ,  R. Juan de 

Ven y D. Mar U (‘l V idaurre al de Cáceres.
R. Valentín Saldaña y R. Pedro Romera al de 

Badajoz.
R . Román Villareal y D. Santiago Tierno al de 

Burgos.
R. Blas López , D. Severiano Ultaris y R. An

drés Vibamartiu al de Badajoz.
R. Miguel Siuiega al de Burgos.
R . Julián Yanz al de O rense.
R. Carlos Liberto Fernandez al de Burgos.
R. Luis Fernandez al de la Coruna.
R. José N unez , I). Juan Fani , R. Lorenzo 

Calzada y D. Bartolomé Madueno al de 
Gijon.

R. Estanislao Ramo al de Orense.
R . Jorge Calero al de la Coruna.
R . Manuel de la Gándara ai de Gijon.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x c m o .  Sr.  ; E n  vista de lo mani fes tado  p o r  esa 
d irección genera l  y po r  la c o n ta d u r ía  general  de V a 
lores acerca de la impres ión  de guias y demás d o 
cum en tos  que  se necesi ten para  el se rvicio de las 
a d u a n a s ,  se lia se rvido resolver  S. A.  ei Reg en te  del 
R e i n o ,  con objeto de regu la r i zar  esta par teó le  la a d 
m in is t r a c ió n  , que  se observe el s is tema propue s to  
po r  la sección de es tancadas  de este m i n i s t e r i o ,  y 
es como sigue :o

1? Q u e  los i n te ndent e s  d i r i j an  los pedidos  nece
sarios de dichos docum en to s  ai d i re c to r  de la f á b r i 
ca del papel  s e l l a d o , con la an t ic ipa c ió n  necesar ia 
para  que  pu edan  p re p a r a r s e  y remi t i r se .

2? Q u e  d icho es tab lec imiento  disponga  los s u r t i 
dos en vista d é l a  im p o r t a n c ia  de los consumos , ,  c u i 
d a nd o  de que  no resul te exceso y de que  no haya  
escasez de ellos.

5: Q u e  la remis ión  y c o nduc c ió n  de ¡os d o c u m e n 
tos se naga  en iguales té rmin os  que  la del papel se
llado , faci l i tándose en t i c  s í  los geíes de pro v in c ia ,  y 
ei d i re c tor  de la lubrica dei sello ios docum en to s  c o r 
respondi en te s  para  just i f icar  sus cu en ta s  respect ivas .

Y 4V Q u e  se establezca en los «expresados d o c u 
me nt os  mi t im bre  seco que  evite las falsificaciones.

De  or d e n  de S. A lo co m u n ic o  á V. E .  para,  sil 
cum pl im ie n to .  Dios  gu a rd e  a V. E .  m ucho s  añós.  
M a d r i d  ó  de N ov ie m b re  de ÍB42.zrC d a t r a v a .~ S r .  d i 
rec to r  general  de A d u a n a s  y Arance les .

S. A .  el Regente  de l Rei.no. se ha e n t e r a d o con 
sa t i sfacción  de ia m at r í cu la  catas tral  y m em or ia  que



V .  5. !n  renúí iJ f í  -ni rninbti ' rin de mi cargo en ! 
í nniuliiuionjo de ln urden ci rcular  de l í  de Ju l io  u!~ 
t¡íjio y oirás posteriores.  Y  mediante á que V. S.  re
comienda co m o  merecedores de premio por el espe
cia! mérito que en este servicio lian contraido al 
contador de Rentas  de )n provincia 0 .  J o rge A m a 
dor Guerrero v al oficial secundo de la adminis t ra
ción P .  José  Fernandez  de R ie zo ,  auxi liados por 
P .  Franc isco Viladot  y P .  I r a n c i s c o  López,  escri
bientes de las oficinas,  D. J u a n  B a l b o a ,  teniente co
ronel re t irado,  P .  R am ón Gal i i sá ,  cesante ,  y Don 
J o s é  Cortadel las,  teniente de cuerpos f rancos,  ha re 
suelto S .  A.  me diri ja V .  S.  las hojas de servicio de 
los nombrados para la resolución conveniente.

P e  orden de S. A.  lo comunico á Y .  S. para 
su inteligencia y efectos expresados.  Dios guarde á 
V.  S. muchos años. Madrid tí de Noviembre de 1842.:z 
C  í latrava.—Sr.  intendente J e  Tarragona .

S.  A . el Regente del R e ino  se ha enterado con 
satisfaeeeion de la matrícula catastral y memoria que 
V .  S.  lia remitido al ministerio de mi cargo en cum
plimiento de la orden ci rcular  de 11 de Ju l io  último 
v otras posteriores.  Y atendiendo S. A .  al mérito 
contraído por el administrador de part ido , cesante,  
P .  Manuel López y So to ,  única persona que como 
V .  S.  expresa se ha ocupado de este importante t r a -  
h i jO,  por lo ciicd su ce lo ,  intel igencia y laboriosidad 
V.  S. le recomienda con la ma vo r eficacia , se lia 
servido mandar S.  A.  me remita V.  S la hoja de ser- 
vic iosde  este interesado para la resolución convenien
te. P e  orden de S. A.  lo comunico  á V .  S. para su 
inteligencia y efectos expresados.  Dios guarde á V .  S.  
muchas años. Madrid tí de Noviembre de 1842.=:Ca- 
laira va.nSr.  intendente de Córdoba.

S.  A.  el Regente del Re in o  ha visto con aprecio 
la matrícula catastral y memoria que V.  S.  ha remi
tido al ministerio de mi cargo.  Y atendiendo S.  A.  
á que estos trabajos se han ejecutado durante la sus
t i tución de la intendencia bajo la direcc ión del co n
tador de la provincia D. Tomas J o s é  Garc ía  , y que 
por el mismo se recomienda,  y V.  S.  apoya,  el mé
ri to contraido con especialidad por D.  Francisco  A n 
tonio M a r t i n i ,  ü .  Manuel  A r i z a ,  D.  Agustin Cas
tañedo,  cesantes,  y P ,  Pedro  L o z a n o ,  escribiente de 
la in tendencia ,  se ha servido mandar encargue á 
Y .  S. ,  como de orden de S .  A .  lo e jecuto,  manifieste 
V .  S.  al expresado contador  que el Gobierno  le ten
drá presente en su carrera , y que me diri ja las h o 
jas de servicio de los demas nombrados.

Dios guarde á V .  S.  muchos años. Madrid 6 de 
Noviembre  de 1842.z=Calatravra.zzSr .  intendente de 
Murcia.

Por rosolucion de S. A .  el R e ge n te  del R e in o  se han d e -  
e larado en 1j d irección  general He Rentas unidas los ascensos 
q u e  ha causado la salida de D .  Ju an  F ra n c is co  C ereceda  al 
destino de administrador de Rentas de la provincia, de G u a -  
dalajara , habiendo optado á plaza de oficiales los escribientes 
arias antiguos.

Por otra resolución de S. A .  se ha conferido el destino de 
fiel de! derecho de p u ertas ,  vacante en la c iu d ad  de Palencia ,  
á D. F loren c io  V a l l e d o r ,  qu e  había  desempeñado igu al  e m 
pleo en M ui cía.

P o r  resolución de fi de este m<“s , y  en v irtud de la  c o r 
respondiente propuesta d^ la contaduría  general de V a l o r e s ,  se 
lia servido el Regen te  de l  R e m o  nombrar contador de bienes 
m cion a les  de la provincia  de S m ia u d e r  á D .  Severo  M ar ía  
Bueureli  , oficial primero de la sección de l iqu ida ció n  de a tr a 
sos de guerra  de Castil la  la V ie ja  , «asociada á la contaduría  de 
R en tas  de la pro vin c ia  de V a l la d o l id .

T o r  resolución de 5 de N o v ie m b r e ,  y  á propuesta del ins
p e cto r  general de R esguard os , se ha servido el Regen te  del 
R e in o  nombrar comandante de carabineros de A lm e r ía  á P o n  
M anuel P e r a l ta ,  m a y or  de infautena y  go bern ad or que ha si
do de A lc a ñ iz  ; y para una subtenencia vacan te  en. la misma 
cornaudami.i á D .  F é l ix  de C a s t r o ,  subteniente  excedente  de 
cuerpos francos.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION R E  LA  PENINSULA.

Negociado núm . 10.

S.  A.  el Regente del R e i n o  se ha enterado con 
satibíaccion de lo expuesto por esa universidad con 
motivo del decreto de I? de Octubre  ú l t i m o ,  y me 
manda manifestar á V .  S.  y á ese claustro general la 
confianza con que cuenta con su celo para que la 
líueva organización dada á los estudios de la ju r i s 
prudencia produzca á la juventud que se destina al 
foro la util idad y las ventajas de que es susceptible.  
P e  orden de S.  A.  lo digo á V .  S.  para su satisfac
ción y la de esa universidad l i teraria.  Dios  guarde á 
Y .  S.  muchos años. Madrid 7 de Noviembre de 
í842.~Solanot .=:Sr .  rector y claustro general de la 
universidad l i teraria de Huesca.

Exposición d que se refiere la orden anterior.

Universidad li teraria de la ciudad de IIuesca. :r  
Scrmo.  S r . :  L I  claustro general de la universidad de

Huesca se complace en fel ici tar  á V .  A.  por el opor
tuno arreglo de la carrera  de jur i sprudencia.

E n  medio de tantas útiles reformas introducidas 
en casi todos los ramos de administrac ión pública;  
mejoradas las enseñanzas intermedia y primaria con 
el establecimiento de institutos provinciales y escue
las normales ,  la instrucción superior era la única 
que permanecía in m ó v i l ,  sin part ic ipar  de la acción 
del G o b i e r n o ,  y sin entrar  en la senda que debe con
ducirla al estado que reclaman las necesidades de la 
época.  Trans i tor iamente  modificada su organización 
en el Rea l  decreto de 1836 ,  era ya tiempo q u e ,  co
menzando por la legislación , se pensase en dar mayor 
estabil idad á la carrera del legista,  completando su 
enseñanza con los conocimientos necesarios á los d i 
versos negocios del. fo r o ;  y esta ha sido la obra de 
V .  A . con el decreto de L.‘ de Octubre .  L a  bien cjpm- ' 
binada cuanto filosófica gradación que se da ai es
tudio del j ur i sco nsu l t o , comprendiendo en él las eieñ-  , 
cias sublimes que han de prepararle para ocupar al
gún dia el puesto de legislador y hombre de estado,' 
es realmente un verdadero paso de progreso intelec
tual ,  un impulso dado á las universidades para que 
se eleven al grado de perfección y esplendor  que 
por su importanc ia  merecen.

E l  c l austro ,  Scrmo.  S r . ,  asi lo presagia y desea, 
ofrece para ello su cooperación s incera,  y espera de 
V .  A.  la honra de que sus votos sean favorablemen
te acogidos. Dios guarde á V .  A .  muchos años. Hues
ca 3  de Noviembre de 1842.  =  Sermo.  S r . =  Por  el 
claustro.=rJorge S i c h a r ,  rector.—jNicasio Ma nue l  Vi- ,  
l ianova , secretario.

He dado cuenta á S.  A .  el Regente del R e i n o  de 
los sentimientos que animan á esa universidad por 
consecuencia de la nueva organización dada en su 
decreto de 1? de Octubre últ imo á la carrera de j u 
risprudencia : con este motivo S.  A .  me manda m a 
nifestar á V .  S.  la sat isfacción con que ha recibido 
la exposición de ese cuerpo l i terario de 3  del actual  
y la seguridad en que queda de que la universidad de 
Barcelona coadyuvará con la mayor eficacia á la rea
l ización de los objetos que S.  A.  se propuso en aque
lla disposición.  De orden de S.  A .  lo digo á Y .  S.  
para su satisfacción y la de esa universidad.  Dios 
guarde á Y .  S.  muchos años. Madr id  7 de N o v i em 
bre de 1842.z:So lanot .=Sr .  rector y claustro general 
de la universidad de Barce lona.

Exposición d que se refiere la órden anterior.

Universidad l i teraria de Barce lona,  =  Sermo.  S e 
ñor : La universidad l i teraria de Barce lona  t iene el 
honor  de mani festar  á V .  A .  el respeto con que ha 
recibido el Real  decreto de í.°  de O ct ub re  en que se 
sirve arreglar la facultad de jur i sprudencia ,  y la es
peranza que su fiel e jecución  elevará esta cienc ia  al 
alto puesto que le corresponde.  V e  la universidad 
en este arreglo confiada á las cuatro primeras clases 
la enseñanza elementa l ,  y en las cuatro segundas la 
repet ic ión de las mismas materias , dándoles mayor  
extensión  proporcionada  á los conocimientos adqu i 
ridos por los cursantes en las clases elementales , y 
extendiéndose á algunos conocimientos no expl ic a 
dos en aquellas:  f inalmente en los dos últimos cursos 
ve la universidad la enseñanza de lo que fuere nece
sario saber á los hombres de estado.

Segura la universidad de los sentimientos que 
animan á V .  A . ,  y del deseo de poner la ins t rucción  
superior  de la Península  al nivel del siglo,  hará cu a n 
to de ella penda para secundar las i lustradas miras 
de Y .  A . ,  y nada omit irá que pueda conducir  á tan 
noble objeto.  Barce lona 3  de Noviembre  de 1842.  z: 
Sermo.  S r . ~ E l  r e c t o r ,  Dr.  Domingo M .  V i l a . z r P o r  
acuerdo de la univers idad,  F ra n c i sc o  B a j c h  y  M o r -  
l i e r , secretario.

Negociado núm . 13.

P o r  com unicación  de l  ge fe  político de  N a v a r r a  de 2 9  del 
mps último aperece  qu e  en consecuencia  de  lo mandado en c ir
c u la r  de 20  de N o v ie m b r e  de 1 8 4 1  se han plantado en todo 
lo que va  de año en varios puntos de a q u e l la  p ro vin c ia  0 2 , 1 8 4  
árboles de v ar ia s  clases.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

E S T A D O S  M E J I C A N O S .

Méjico 5 de Julio.

(Continuación.)

S E C Í C I O N  I I I .

DERECHOS CONFORME A  PRECIOS DE F A C T U R A .

Art. 10. Todos los géneros, frutos y  efectos que se com
prenden en la nomenclatura de este arancel pagarán las cuo
tas que en el se prefijan. Los géueros sujetos a medida se re

ducirán á varas cuadradas , y  cada vara cuadrada  nadará la 
cuota prefijada. A  los 110 expresados en la nomenclatura, de e s
te arancel sobre los precios que consten en las facturas partí-» 
culares se les aumentará el tanto por c iento qu e  expresa  el a r 
tículo s i g u i e n t e , y  sobre el todo p a garán  e l  2 5 p or  1 0 0  de 
derecho.

A o .  i r. E l  tanto por ciento qu e  según el artícu lo  ante
rior deberá aumentarse sobre los precios de las facturas p a r 
t iculares  á los géneros , ñ u to s  y  efectos 110 com prendidos eu la 
n o m en clatu ra ,  será con a rreglo  á los términos s iguien tes:

1 A  todo c o m e s t ib le ,  e xce p to  los prohib í lo s ,  25  por 10 0 .
2 A  toda mercancía tosca conocida  con el nom bre de a b a r 

rotes 20  por ICO.
7) A  toda m anufactura  de l i n o ,  cáñ am o ó estopa benefi

ciad a  ó sin beneficiar de y e r b a  ó y e r b i l l a  25 por 1 0 0 .
4  A  toda manufactura de- lana 4 0  por l o o .  k 
p A  toda manufactura  de cerda , p lu m a y  pedo 4 0  p o r  roov
6 A  toda m anufactura  de a lgod ón  q u e  no tenga m edida 

‘ de superf icie ,  ó si la t ie n e ,  q u e  no exceda  de una cfiaría  p a r
le  de vara e n a n c h o  5 o  por 10 0 .

7  Á  toda m anufactura  d e 'a l g o d ó n  qu e  tenga m edida de 
AUPe r% j e  y  w : e d a  de una cuarta  de vara en ancho 7 5  por l o o .

8 A  la ferretería , mercería  y  quincallería  40 por 100.
q  A  las p in tu ra s ,  estampas y  obras hechas de papel 5o 

por i 00.
10  A  .los..medicinas, drogas y  perfum erías fio por  I 00.
1 1  A  la loza y  cristal sin abono de roturas 5o por 10 0 .
1 2  A  los v idrios planos sin abono de roturas j o o  p or  1 00.
1 3 A  los muebles 5o por l o o .
1 4  A  la p e le t e r ía , obras hechas con ella  y  ta lab artería

fio por  1 00.
I 5 A  los carruajes de todas c la s e s ,  ó parte  de ellos , 40  

p or 100.
i f i  A  los tejidos y  manufacturas de lana ó seda con m e z

c la  de metales 20 por l o o .
1 7  A  toda clase de instrumentos de música 20 por 1 0 0 .
18  A  toda clase de tejidos y  m an uíacturas  q u e  te ngan 

m ezcla  de mas de dos materias 4 0  puf 10 0 .
19  A  las cosas 110 com prendidas en estas c lasificaciones ó 

en la nom enclatura  4 °  por 100.
20  E l  derecho de im portación  de la  j o y e r í a ,  a lha jas  de  

metales finos , piedras preciosas , relojes de bolsa , cadenas pa
ra ellos y  para otros usos será solamente de fi por  1 0 0  sobre 
los precios de f a c tu r a ;  excep tuán dose  la plata  la b r a d a ,  q u e  
p agará  7 6  centavos por cada onza de peso.

A r t .  1 2 .  L a s  vasijas , barriles ó botellas q u e  contengan los 
l íquidos y  los a brigos comunes de electos de ropa , incluso has
ta diez varas de a b r ig o  in te r io r ,  de género  de lino , a lgodón ó 
lana de clases no p r o h ib id a s ,  estarán exentos de  derechos.  S i  
exceden de las 10  varas p agarán el d e re ch o  q u e  les co rres
ponda p o r  el to d o ;  y  si fueren de gén ero  p ro h ib id o  se d e c o 
misarán.

S E C C I O N  I V .

Derechos impuestos sobre precios fijados, y  cuyo 2 5 por 10 0  
figu ra en la siguiente nomenclatura.

A R T . 1 4 .  CO M ESTIBLES Y  A B A R R O T E S.

Derechos que deben 
Pag ttr-

P.» c.»

A c e r o .   ........... . . ..................      qu in ta l  3 0 0
A c e i t e  de o l iv a   ídem  4  0 0
A c e ite  de b a l le n a   idem  1 5o
A gu a r d ie n te  de u va  s im ple.....................  arro b a  2 00
A g u a r d i e n t e  de G i n e b r a ..........................  idein 3 0 0
A g u a r d ie n t e  de rh om ..................................  idem  4  0 0
A lm e n d r a  dulce  y  a m arga  sin cáscara .  . . .  q u in ta l  6 00
A lm e n d ra  con c ásca ra ...............................  id e m  4  0 0
A z a fr á n  en seco ó en ace ite ................................. l ib ra  1 25
B a c a la o  y  pescado seco de todas c l a s e s . . . .  qu in tal  4  0 0
B ecerr i l lo s  y  tafiletes..................................  l ibra  o  5o
C ac a o  de M a r a c a ib o  y  C a r a c a s ...................... quintal  fi 5o
C ac a o  de G u a y a q u i l . . ........................................  idem  5  0 0
Idem  del P a rá  é islas y  c u a lq u ie r  o t r o . . . .  idem  4  0 0
Canela y  canelón     l ib ra  o  7 5
C e r a  b la n c a  ó tr ig u eñ a ............................. quintal  2 0  0 0
C e ra  v ir g e n . ..................................................... id e m  10  00
C e rv e z a  y  sidra en botellas de uno y  m e

dio c u a rt i l lo s   docena 1 5 o
C e r v e z a  y  sidra en barriles .     arroba  1 5o
C la v o  de especia  y  c l a v i l lo   l ib r a  o  4 0
C la v a z ó n  y  tachuela de  fierro de clase no

p ro h ib id a ...................................................... quintal  3  00
E s p e rm a  la b ra d a ...........................................  idein i 5 0 0
I d e m  en m a rq ueta   idem  7  5 o
F ie r r o  en bruto ó labrado en v a r i l l a s , bar

ras y  alm adanetas    id e m  1 0 0
F i e r r o  la b ra d o  en toda clase de piezas q u e

no pertenezcan á mercería ó q u in ca lle r ía .  idem  2 0 0
F ie r r o  en láminas , batido ó colado y  fleje. idem  5  0 0
H ilo  brabante ó a ca rre to   idern 10  00
H o ja  de lata  de todos tamaños y c l a s e s . . . .  idem  4  5o
P a p e l  florete y  medio florete ..............................  idem  8 OO
P a p e l  para cartas    id e m  1 4  OO
Id e m  de m a rc a     id e m  1 4  OO
I d e m  rayad o , ó dorado , ó p l a t e a d o , ó 

adornado en su superf icie  , e x c lu y é n d o se
el p ap el  de tap ices         idem  2 0  OO

P a p e l  de estraza ó e s t ra c i l la ..............................  idem  3 5o
P a sa s ,  higos y toda fruta seca   id e m  2 00
P im ien ta   arro ba  4  0 0
P lu m a s para e sc r ib ir  . . .  m il la r  2 0 0
Som breros hechos de  todas clases y i n a -

terias..............................................................................cada uno 3  00
Sombreros en cortes  idem  2 0 0
Idem  de p a j a , palm a ó c a ñ a , ahormados ó

doblados   idem  2 00
T é  n e g r o  . f ibra  O 5o
T é  v e r d e .   idem  O 75
V i n a g r e . . . . .....................................................  . . .  a rro ba  o So
V i n o  blan co de todas clases en b a rr i l .  . . . .  idem  I 5o



V in o blanco en botellas..................................... i lcm 2 OO
Y iu o  tinto de todas clases en barril   ídem I 2 5
V in o  tinto de to")as clases en botellas  idem I 75

A r t .  i 5 L in o , cánam o  , estopa y  yerbilla*

B  riñes de lino ó cáñamo legítimos ó con
trahechos de todas clases y  colores var. cuad. O 06

Calcetines ó inedias medias de todos co
lores...................................................... .   docena o 7 5

Cintas de todas clases y  colores  libra O 6o
Hilo de l ino, blanco y  de colores de todas

clases y  números...............................................  idem o  6o
Lienzos de cáñamo y  estopa de lo mismo,

de todas clases y  colores. . . .........................var. cuad. o o 5
Lienzos lisos de lino, de estopa de lo mis

mo ó.de y e r b i l la ,  crudos , blancos y  de 
colores , que no pasen de 24  hilos de pie 
y  trama en cuarto de pulgada cuadrado, idem idem O O6 

Lienzos que no pasen de 36 hilos de pie y
trama en cuarto de pulgada cuadrado. . . idem idem o 07 

Lienzos que no pasen de 5o hilos de pie y
trama en cuarto de pulgada cuadrado. . .  idem idem O 0<)

Lienzos que pasen de 5o hilos de pie y  tra- ^
ma en un cuarto de pulgada cuadrado. . .  idem ídem O 12^

Lienzos labrados , asargados y  adamasca- ^
dos de todos co lo re s . ..................................... idem idem o IO

Lienzos bordados ó calados de todos co 
lores....................................................................... idem idem O 18

Medias de todas clases y  colores para liom-
bre y  inugcr   docena I 2 5

Medi as de todas clases y  colores para niños. idem O 5o
Pañuelos lisos , blancos ó de colores hasta

de una vara.........................................................cada uno O I 2 i

N ota. Los pañuelos que excedan de una vara en cuadre 
se cuadrarán para ajustarles el derecho correspondiente.

A rt .  16 .— L a n a , cerda  , p lu m a  y  pelo .

A lfom bra y  tripe.........................................var. cuad. O 65
Casimires (genero cruzado ó ¿sargado) l i-  ^

sos , listados y  labra ios. , , e . . . .idem idem O 60
Calcetines ó me ni-diá;. docena O 7 3
Es t a mb re  ó hilo de lana . . . .     l ibra O 60
Medias de todas clase> y colores para hom

bre y  m uger  docena 1 2 5
Medias de todas clases y  colores para uiños. ídem O 5o
Paños l iso s , rayados y  listados de todas

clases y  colores.......................................... .. var. cuad. O 80
Tejidos lisos de todos colores...................... idem idem o 12^
Tejidos labrados , adamascados , asargados, ^

rayados y  á cuadros de todos colores. • .  • idem idem o  15
A r t .  1 7 — Sedas.

B londas, encajes y  punto de t u l l ,  de todas
clases y  colores, lisos ó bordados.  libra I o OO

Paraguas ó quitasoles de todos tamaños. . .  cada uno I OO
Seda cruda en rama de todas clases. . . . . . .  libra l 00
Seda Hoja ó quina de todas clases y  colores. idem 1 00
Seda pelo , torcida y  gusanillo de todas

clases y  colores.................................................. idem 2 5o
Tejidos y  toda manufactura de solo seda,

de cualquiera clase ó denominación  idem 3 00

A rt .  18 .— Algodones*

Calcetines ó medias medias  docena o  7 5
Cintas blancas y  de colores  libra O 5o
Lienzos y  tejidos lisos trigueños , que ex

cedan de 3 o  hilos de pie y  trama en el
cuarto de pulgada cuadrado...............var. cuad. O 12^

Lienzos y  tejidos blancos y  trigueños, asar- 
gado s, arrasados , adamascados , borda
dos , calados , afelpados y  aterciopelados, idem idem O 10

Lienzos y  tejidos lisos , blancos y  trigueños, 
asargados , arrasados , adamascados, bor
dados , calados , afelpados y  aterciope
lados.................................................   • • • • idem idem o I I

Lienzos y  tejidos lisos , pintados y teñidos 
de colores firmes ó de ác ido s, listados y  
rayados , desde 26  hilos de pie y  trama 
en el cuarto de pulgada cuadrado para
arriba...................................................................... idem idem O Og

Lienzos y  tejidos pintados y  teñidos, d e c o 
lores, asargados, adamascados, afelpa
dos , bordados, calados y  aterciopelados, var, cuad. O IO

Muselinas, linones , gasas y  otros géneros 
de algodón, precisam ente G elatinad os , 
blancos , bordados , calados y  de colores,
sin sujeción á número de hilos.   idem ídem O I 2i

Medias de todas clases y  colores para hom
bre y  m uger    docena I 2 5

Medias de todas clases y  colores para niños. idem O 5o
Pañuelos pintados, listados ó á cuadros, de 

colores firmes ó de ác ido s, hasta de una 
 ........................................................................cada uno O 06

Pañuelos blancos , lisos y  de oril la , hasta
de una v a ra .....................................................  idem O 10

Pañuelos blancos asargados , rayados y  lis^
tados, hasta de una vara ............  idem o  12^

Pañuelos blancos de orilla ó esquina b o r
dada ó calada , hasta de una vara. . . . . .  idem O 15
N o ta . Todos los pañuelos que excedan de una vara en cua

dro se cuadrarán parat-ajustarles el derecho correspondiente á 
su clase. (Se continu ará .)

G R A N  B R E T A Ñ A . 

L ón d res  28 de O ctubre .

 El Sun  examina la situación actual de la Francia. Presenta 
este pais como aislado en medio de la Europa , y no puede con

tar con ningún aliado en el caso en que le afrentase la In g la 
terra , ahora mas tuerte que nunca. El Sun promete volver so
bre la cuestión y  dar nueva* lecciones á la prensa Irancesa.

Per  buen conducto sabernos que la situación del país y  la 
probabilidad de crecer la miseria por la aproximación del in
vierno fui comprometido á sir J .  Graham á apremiar á sir R o 
berto Peel á que convoque el Parlamento antes de Navidad. 
L a  repugnancia de sir Roberto Peel á adoptar esta medida dr* 
precaución , deja ver que no es!ri muy dispuesto á reunir el 
Parlamento en presencia del e n o r m e  déíicif de la renta descu
bierto por los últimos trabajos oficiales. El Consejo de G a b i 
nete que se celebrará el martes decidirá de la época en que se 
haya de reunir el Parlamento para e. despacho de negocios 
pendientes. (Const.)

F R A N C I A .

P a r ís  31  de Octubre.

Escriben de Bruselas con fecha 2 7 :
El tratado concluido con los Paises-Bajos para la solución 

definitiva de todas las cuestiones que quedaron suspendas por 
el tratado de i y . d e  A bril  de I 83y  , ha sido redactado el 
H aya el 19 de este mes por los plenipotenciarios holán,¡es y  
belgas;  y aunque los dos Gobiernos se hayan iv¿ervado som e
ter ei tratado á una revisión ultima , puede considerársele co 
mo concluido y firmado, si y a  no lo está en electo.

Por este tratado , que comprende 72 artículos y  está d iv i
dido en tres partes , se arregla :

1? L o  concerniente á la delimitación territorial.
2? Lo relativo n la navegación lluvial.
Y  3? lo perteneciente á las numerosas cuestiones rentísticas 

contenidas en el tratado de 1809
Todas las dificulta les y  todas las cuestiones que se hau 

presentado hau quedado resueltas.
Con respecto á la delimitación territorial, el nuevo tratado 

consagra como derecho el mantenimiento del statu, quo en Mar- 
tellange (Luxemburgo).

L a  Bélgica conservará la villa , excepto las ocho casas si
tuadas á la izquierda del camino de Bastogne á A r l a n ,  que 
están ocupadas por el G ran D u ca d o , el que queda en posesión 
de ellas.

Parece que la B é lg ica  no había exigido otra cosa después 
de la ocupación de la parte de la villa (ia principal) colocada 
á la derecha del camino, y  cuya  ocupación se decretó en i 83y  
con notable espíritu de previsión. Se asegura también está ar
reglada la delimitación en el Lim burgo en unos términos nuiy 
ventajosos á la Bélgica y  á las poblaciones.

L a  parte del tratado relativa á la navegación fluvial com
pleta desde luego los arreglos y a  hechos relativos al Escalda; 
y en seguida se ocupa de los reglamentos de la navegación en 
las aguas interiores de la Holanda y  en el canal de Terneuze 
al Mosa.

En cada uno de estos puntos ha conseguido la B é lgica  casi 
todo lo que pedían los comisionados. _ .

Sin sacrificar en lo mas mínimo los intereses del comercio 
liolaudes, el H aya  ha admitido las disposiciones propias á ase
gurar las comunicaciones entre el Escalda belga y  el Rhin ale
mán. El canal de T ern e u z e ,  que va de Gante al Escalda co r
tando la Flandes irlandesa, queda exento de peage en ciertos 
casos , y  la navegación del Mosa queda sujeta á un peage muy 
m oderado, propuesto por los comisarios belgas los mas intere
sados y por los comisarios liejeses.

Todas las cuestiones relativas á la hacienda han quedado 
igualmente resueltas: en ellas están comprendidas las que con
ciernen á la sociedad general para tavorecer la industria na
cional , denominada Bauco de Bruselas.

Y a  se ha dicho que el R e y  Guillermo cedía á la Bélgica  
su palacio de B r u s e la s , llamado palacio del Príncipe de Oran • 
ge , el pabellón y  el parque de Tervaeren , un palacio en la 
plaza Real de Bruselas, 'y  por último, todas las propiedades que 
posee ó pueda poseer en este país. L a  cesión se ha hecho me
diante la cantidad de ciuco millones de florines.

Se asegura también haberse firmado al propio tiempo un 
tratado de navegación interior. Según el mismo tratado los na
vios y  barcos belgas no podrán estar sujetos á distintos y  ma
yores derechos que los navios y  barcos neerlandeses, asimila
ción particularmente veutajosa para la introducción en Holan
da del carbón de piedra de las minas de L ieja.

Todos estos actos se presentarán á las Cámaras en los p ri
meros días de la legislatura que dara princ ipio el 8 de N o 
viembre próximo, siendo su ratificación uno de los primeros 
puntos de que deberán ocuparse. ( / A )

Escriben de Belgrado el 17  de Octubre á la G aceta de 
A u g sb u rg o :

M e apresuro á trasmitiros una importante noticia : La 
Puerta otomana acaba de aprobar la destitución del Principe 
Miguel y  confirmar la elección del nuevo S ,berano de la 
Servia , Alejandro Jorge  W ith s ch .  Los despachos que con
tienen esta importante resolución están autorizados.con la fir
ma del gran visir Raouf-bajá con lecha del I I  de Octubre, 
dia en que el correo salió de Constautiuopla. En la introduc
ción de la carta del Gran Señor se dice que el Saltan hâ  p e
dido una relación exacta de los acontecimientos de la Servia , y  
solo los aprobó después de una madura reflexión. El diploma 
de institución del nuevo Soberano debe llegar de un dia u otro. 
U n  comisario turco ha sido y a  encargado de remitirlo al P r i n 
cipe Alejandro. A l  mismo tiempo este comisario deberá hacer 
que el Principe M iguel le enlregue los sellos y  las insignias de 
su dignidad y  depositarlas en las manos del nuevo Soberano 
en su solemne instalación.

E l  Príncipe ha recibido esta noticia sin manifestar grande 
emoción , porque estaba casi seguro de su resultado; pero 
ciertos cónsules europeos se han sorprendido. Se habían ima 
ginado que la diplomacia forzaría á l¿i Puerta otomana á refle
xionar antes que tomar semejante resolución ; pero hoy se han 
cambiado los papeles, y  no es la diplomacia la que uni)e ai Di 
v a n ,  ai este a aquella. En cuanto á las disposiciones personales 
del nuevo Soberano, y o  c r e o ,  auuque se diga lo contrallo;

que serán mas favorables á la Rusia que calosas de 1 1 m !•pen
dencia del país.

So De en el Diario de I 'r tersbu rgo  del tq  de O ctubre:
S TVT el Emperador ha llegado arifes de a ver 17 m  com

pleta salud a T*arsk*»é~Sclo á las diez de la mañana, de re
greso de su viage al mteii \\

El conde de Nesselrorle , ministro de Negocios exfrangero», 
c ; llegado el viernes último á bordo del barco de vapur N ico 
lás ¡ de regreso de su viage de la A l e m a n i a  (/</.)

Se lee en la G aceta de E s tado de Polon ia  :
E u g e n i o  L e m p i z k i  , des terrado en l 8.O4 á la Siberia por  

hab e r  formado parte  de  las tropas rebe ldes  q u e  i nqmni ahan el  
país en a qu e l la  é p o c a ,  ha obt eni do  !i  grac ia c e  S. Vi. ; E m 
perador  .le v o lv e r  al remo , mu* no le serán r teumudos  sus bi e 
nes c onf i scados .  E d a  grac ia  le ha si <> c omv. i i  ia -n c o n s i d e 
ración á loa sent imientos  de  su ¡-arb -' A l b e r t o  Lerrq. i zki , p r o
p i etar i o  en el G o b i c r u  » del  Plozk. (/■/.)

MADRI D 7 DE NOVI EMBRE-

CORTES.
SENADO.

En cumplimiento del art 2̂  del r-'-rhimenfo para el go
bierno interior del Sensclo, los Sres. n ulores electivos \ >* 1- 
mi ti dos , presentes en la cipb.i  i , d ■■bou concurrir al palacio 
dol mismo á las doce de la man 011 del juev es í o dr l co rn -n ftí 
rnes de Noviembre p a n  em p eza rá  la una la primera junta 
preparatoria de la próxima legislatura.

Gobierno político de M a d rid

Colocado al frente d*» esta provincia, y decidido a procurar 
por todos lus medios imaginables su prosperidad, no puedo 
menos de excitar vivamente á los ayuntauii *nt ' s , propietarios 
y  habitantes todos de ella á que en proporción de sus bienes 
de fortuna, y  guiados del espiréu de útil asociación , se inscri
ban en la empresa que ha de llevar á <*ubo la eoust ruecu» 1 del 
canal de Guadarrama, la r m l  va á proceder á la emisión de 
las accione» correspondientes, luuíii  es encarecer la importan
cia de este proyecto y lis  ventajas que h 1 de proporcionar á 
la provincia  entera. Aridas llanuras , p iramos estériles aban
donados por la mano del hombre, ó que corresponden con 
menguado fruto á sus incesantes lureas , van á adquirir ví l i  
con un canal de riego. La sequedad, causa continua y  p erm a 
nente de (autos males, desap irecerá en parte de los aire ledo- 
res de la  capital del reino, y  la industria recibirá un nuevo es
tímulo , consiguiéndose mientras duren las obras otro bDu de 
imensa importancia, de incalculabl s consecuencias : habrá tra
bajo para muchos brazos, y tendrán pan que dar á sus hijos 
infinitos padres de familia. Para conseguir tantas ventajas resta 
solo que los propietarios y  capitalistas secunden las fii infrepi
cas ideas de los funda lores de es* 1 empresa , en cuyo progra
ma se enumeran los bienes y  utilidades que han de »vp .rt a* 
los habitantes de los pueblos iimutroles al canal y los de lo ia la 
provincia. Por mi parle na U omitiré para el logro de fin tan 
laudable , de un proyecto de t mía magnitud , y  que tan h d a -  
giieñas esperanzas de prosperidad vaticina. Las corporación \s 
tutelares de los pueblos pueden y  deben promover y  apoyar 
tan útil empresa , recomendándola é 111 lá yen lo  eíicazni mt  ̂ p a 
ra que se realicen Lis medios indispensables á su complemen
to : yo 110 dudo que asi lo harán.

Las personas que desden suscribirse se podrán dirigir  á la 
casa del señor director D. J  fime Ceriol.a , del commcio en osi 1 
co rte ,  calle de Carretas,  uúm. 1 4 ,  cuarto principal, ó bien 
á la del agente de la sociedad D. José Muría Nocedal , calle 
del D u que le la V iolori  1 , au¡es de Alcalá , nuiii. r6 , cuarto 
principal. Madrid I 7  de Octubre de r 842* =» AUuiiso Esca-

D irección  general de C a m in o s , Canales y P u ertos

La dirección general ha señalado el dia 14  del corriente á 
las doce de su mana na en ia sala de la mi.sm.i pira el segundo 
y  último remate del arrendamiento por dos años del portazgo 
de Vallecas , que inclusa 1 1 mejora del rm* lio diezmo que se lu  
hecho , se halla eu ia cantidad de 6y , l 53 rs. vn. anudes.

Los que quieran tomar parte en la licitaciun deberán ate
nerse al art. 6.° de la instrucción que para esta clase d-* arren
damientos se ha servido aprobar S. A. el Regente del Reino en 1.° de Julio próximo pasado, que uice entre otras cosas:

wNo se admitirán para lo* arríen los como licita lores sino 
á las personas que depositen en el acto *-ri metálico ó en accio
nes de los empréstitos autorizados por la ’ ey de íÓ de Agosto 
de 18 41 la cuarta parle de la cantidad fijada para u m  de los 
años del arrendamiento.”

Las condiciones y  arancel estarán de manifiesto en el piso 
bajo de la casa de Correos, donde se halla la tesorería general 
del ramo.   ,

A ten eo de M a d rid .

E l  Sr. D .  Serafín Calderón dará principio á las Dcciones 
de árabe el 12 del actual de siete á ocho ele la noche, y  las 
continuará en los martes y  sábados de las semanas sucesivas á 
la hora mencionada.

E l  Sr. D . Tomas García Luna se ha prestado á desempa
ñar una cátedra d** filosofía ecléctica. Comenzará sus explica
ciones el 12 del actual de ocho á nueve de lu n oche, y las 
continuará en los m a n e s ,  jueves y  sábados de las semanas su
cesivas.

Las personas que deseen matricularse para estas « ¿h. lras y  
obtener papeletas üe entrada acudirán á esta s e r ó t i n a  uesde 
las doce de la mañana hasta las d e sd e  la laixir. Madri l 7  d« 
Noviembr# de i 842. E l  secretario primero , F. A lvares.



Sociedad de socorros m ú u o s  de los jurisconsultos.

■Considerando la comisión central que 110 es justo se paguen 
de los Ion Jos de la sociedad ciertos gastos de correo„ lia adop
tado en*re oirás medidas las dos siguientes :

I? Que se remitan franqueadas las instancias para ingresar 
en la sociedad que se envíen directamente a las secreta ruis de 
los distritos , ó a la de est¿i comisión en sus respectivos casos, 
en la i n t e l i g e n c i a  de que do lo contrario no se las dará curso.

n i  Que los socios v pretendientes tranqueen también los 
oficios ó cartas , ó instancias que remitan á cualesquiera fun
cionarios de la sociedad con algún objeto de su ínteres particu
lar , como aumento ó disminución de acciones, pases á otros 
distritos , reclamaciones y demas asuntos do igual ó semejante 
naturaleza , pu\s en otro caso lumpoeo se les dará curso.

Madrid 7 de Noviembre de 1 8 4 2 .—  Juan García  de Q u i -  ; 
vos , secretario.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .

E x tra cció n  de 7 de Noviem bre de 18 4 2.

Kn la extracción celebrada en este día han salido agracia
dos los números siguientes:

0 ( 5 ,  3 0 ,  1 2 ,  2 9 ,  3 .

E l  premio de 2.100 rs. vn. concedidos en cada extracción 
á las huérfanas de militares, Milicianos nacionales y  patriotas 
que murieron en la gloriosa ludia que felizmente liemos termi
nado por los legítimos derechos de Dona Isabel I I  y  las liber
tades de 'a nación , lia cabido en suerte con el primer extracto 
de  Ja. de este diu á Doña Mana Micaela (xervasia de Bronte, 
luja de D. Manu-d , cirujano del hospital militar de Elizondo.

B O L S A  D E  M A D R í D .

Cotización d el día  5 de Noviembre á  las dos de la  tarde .

E F E C T O S  P U B L I C O S .

inscripciones en el gran libro á 5 por TOO, OO.
Títulos al portador del 5 por I 00 , 2 f ) | ,  -f-, once diezi- 

seisavos, siefí» Hieziseis 1 v o s , trece dieziseisavos , quince dieci
seisavos y  2 á v. f. v o l . : 26%, £ , trece dieciseisavos, 27^, d, 
y  á v. 1. vol. á prima ¿ y  |  por TOO con 1 2  cupones : 21  
ú 17 ti. I. ó vol. con 4  cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por IO O , OO.
Títulos al portador del 4  p ° r t o o ,  00,
Idem id. del 3 por l o o ,  2 l | , ^ y  21 trece dieziseisavos 

á 60 d. f. vo l. :  2 1 1  y  2 i |  á v. L. vol. á prima de ¿ y  -| 
por f 00.

ídem de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á capita lizar,  OO. 
ídem no llamados á capitalizar, OO.
V a les  Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  OO. 
ídem sin ínteres , 00.
Acciones del banco español de San Fernando, OO. 

c a m b i o s .

Londres , á po dias, $ 7 !  á L  || G ranada, d.
Pa r ís ,  ló - i j  din. M á la g a ,  I á id.

Santander, |  b.
A lican te  , £ d. Santiago , 1 din. d.
Barcelona á ps. ts . , J id. | Sevil la , £ id.
Bilbao , I b. I V a le n c i a ,  f  din. id.
Cádiz , |  d. Z a r a g o z a , |  id.
Coruna, i  id. ¡1

Descuento de letras a 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Provincia de Badajoz.^=Villa de Albnrquerque. = D .  R a 
fael Tuvur Peiro , juez de primera iustuneia de esta villa de 
A lbnrquerque y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todos los intere
sados que puedan tmer derecho á los bienes dótales de las ca
pellanías colativas , que servideras en la parroquial de la villa 
<le 5¿»n Vicente, funda ron Francisco García V e lo  é Isabel C le 
mente , su muger ; asimbmo la fundada por el licenciado Don 
Manurl García Clemente, para cpie en el término señalado se 
presenten en este juzgado de mi cargo á deducir la que les 
competa por medio de cualquiera de los procuradores del mis
mo . cu va reclamación les será oida , y  pasado dicho término 
sin deducirlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albnrquerque á 26 de Octubre de i8z}.2 .= Licen- 
c ía lo  Piafael T o v a r  P c r e z .= P o r  su mandado, Nicolás G u 
tiérrez D uran.

— ■ Se cita  v emplaza á los que se crean con derecho á los
bienes quedados por fallecimiento intestado de Doña Dorotea 
Seides , vecina que fue de esta corte, para que en el término 
de 7)0 dias acudan á deducirle al juzgado de primera instancia 
del Sr. D . Manuel M ana Basualdo por la escribanía vacante 
de Antonana ; apercibidos que en su defecto les parará el per
juicio que haya lugar.

—Tribunal de comercio.r:En virtud de providencia del mismo 
se c i ta ,  llama y  emplaza á D. Andrés B o rreg o , cuyo paradero 
se ign ora , para qur eu el término de 20 dias perentorios , á con
tar desde la publicación del presante en la G ace ta ,  comparezca 
ante dicho tribunal para hacerle saber el estado de la ejecu
ción y  demas diligencias necesarias que se siguen contra él 
mismo á instancia de D. Francisco López Serrano , de esta ve
cindad, sobre pago de I o ,23 r rs. y 2 mrs. ; bajo apercibi
miento que de 110 verificarlo se daiá al expediente el curso 
que corresponda , parándole el perjuicio que haya lugar.

 Por providencia del Sr. D . Fernando TJgarte , juez de
primera instancia de Getalc y su partido, refrendada del es
cribano D. Julián A ñover Sa lgado, se c i ta ,  llama y  emplaza 
por tercero v ultimo edicto á los que se crean con derecho á 
los bienes de la capellanía fundada cu la iglesia parroquial de 
Serranillos en i 583 por Estelxui Hurtado y  Ana Correas, 
para que dentro de IO dias, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid , que es 
el presente periódico, comparezcan á deducirle ante dicho 
juzgado por medio de procurador en debida forma ; con aper
cibimiento que trascurrido dicho término, sin mas citarles ni 
emplazarles se dará al expediente el curso que corresponda, 
parando á los que no comparezcan el perjuicio que haya lu
gar. ̂ L ic e n c ia d o  U g a r tG .= P o r  su mandado, Julián A ñ o v er  
Saldado.

<3

BIBLIOGRAFIA.

L a  verdad, periódico que se publica en Barcelona los do
mingos, martes y  viernes por la tarde á las pocas horas de re
cibida la correspondencia. Los domingos se acompañará u u s u -  
plemento de modas con dos figurines en todo iguales á los inus 
escocidos de París para los dos sexos , u otro elegante dibujo 
de muebles , de coche u otro.

E l  precio mensual de suscricion a! periódico solo en B a r 
celona es 6 rs. , y con el suplem nto de modas 14* Fuera de 
Barcelona y  en las provincias franco de porte 8 rs., y  con 
suplemento 20. En el exíraiigero 10 rs. el periódico, y  24 con 
suplemento.

Se suscribe en esfa corte en las librerías de la viuda de
R azó la , Mouier y G a r c ía :  en Barcelona en la redacción de la
Verdad  , plaza del R e y  , núm. I t ; en las librerías de Gaspar, 
Oliveros, M a y o l , y  en las principales del reino.

_  Historia del esforzado caballero Partinobles , conde de
Bles. Esta obra irá dividida en cinco entregas , constando ca
da una de cinco pliegos de impresión , y  la última de siete ó 
mas según fuere el excedente : va ademas ¿idornada con 5o vi
ñetas , obra toda de artistas españoles.

El precio de suscnciou es de 4 rs-2 J  fuera de ella se v e n 
derá la obra á -3 o rs.

Se suscribe en la librería  de la viuda de Razóla y  en lá
de los editores del B ohtin  b ib lio g rá fico : en Barcelona en la de
Torner y  das principales del reino.

  Historia del famoso predicador F r.  Gerundio de C am p a-
zas (alias Zotes). Los editores , para hacer este libro digno en 
un todo de su autor, se proponen publicarle en una impresión 
clara , elegante y correcta con hermosos caracteres.

L a obra se dividirá en tres tomos, cada uno de los cuales 
irá enriquecido con una lámina fina , y  saldrá un torno cada 
mes. Su precio será el de 1 2 rs. vn. cada tomo.

Se suscribe en esta corte en la librería de la viuda de R a 
zóla y  en. la Europea 5 en Barcelona en las de Saurí , Tauló y  
principales del reino.

_  Personajes célebres del siglo X I X  por uno que no lo es. 
L a  entrega sexta correspondiente al ultimo domingo compren 
de la biografía del conde de Fioridablanca, con un hermoso

O  '

retrato.
Las cinco entregas anteriores comprenden las biografías de 

Jovellanos , W e l l in g to n ,  Thiers , M o ham m et-A lí  c Ibrahim - 
bajá. Sabemos que el primer tomo, asi como los siguientes, 
contendrá la vida de otros españoles ilustres, y  no dudamos 
que esta esmerada, lujosa y  económica publicación obtendrá 
todo el aprecio á que su importancia ademas la hace acreedora.

Se suscribe en Madrid en las librerías de viuda de Jordán 
y  de Cuesta ; en las provincias en las principales librerías , ó 
mediante el envío al director de la Revista  de Madrid del 
importe de la suscricion en un libramiento sobre correos*

 L a  Ciencia del G obierno, obra de moral, de derecho y
de política , escrita en francés por M r.  de R e a l , traducida al 
castellano.

Inútiles fueran los elogios que pudiéramos hacer de la obra 
que por segunda vez anunciamos , y a  porque dijimos sobre el 
particular lo que nos pareció conveniente en el prospecto que 
se repartió antes de su publicación , ya porque el público, qué 
acostumbra ser imparcial en estas materias , en vista de los dos 
tomos que se han impreso ha. tributado el debido homenaje al 
talento de su laborioso autor, reconociendo con esto el indispu
table mérito de la grandiosa producción del genio que tanto 
honor hace á la Francia.

Penetrados los traductores de que muchos sugetos se h u 
bieran suscrito desde el principio á no recelar que por ser 
tan vasta la obra dejase de llevarse á cabo , y  á 110 haber ha
llado algún tanto subido el total importe de la misma , habien
do superado varios obstáculos que les impidieran sil prosecu
ción , se han decidido á publicarla nuevamente sin interrupción 
a lguna, procurando al mismo tiempo que pudiese adquirirse 
con la baratura posible , aunque fuera á costa ele inutilizar to
da la edición de los dos tomos ya  publicados.

A si  pueden presentar otra enteramente nueva que nada des
merezca de aquella , añadiéndosele las mejoras que se han pro
curado en la parte tipográfica, de modo que cada cuaderno, 
que se dará al mismo precio de los de la primera edición, con
tendrá casi una tercera parte mas de texto.

Condiciones de la  suscricion .

E l  precio de cada cuaderno , que constará de 55 páginas, 
será de 4  rs. en este principado y  5 rs. en los demas puntos del 
reino. Se publicarán dos cuadernos al mes en los dias 1? y  1 5, 
de cuya exactitud responden los traductores, a cuyo efecto 
han procurado remover todos los obstáculos que pudieran im
pedí rio.

Se repartirá alternativamente un cuaderno de los dos tomos 
y a  publicados y  otro correspondiente al tomo tercero , y  asi 
consecutivamente. !

Los señores que están y a  suscritos recibirán gratis, todas 
las entregas que corresponden al primero y  segundo tomos que 
tienen ya  satisfechas.

A  los señores del comercio de libros que se suscriban por 
seis ó mas ejemplares se les hará el 8 por 100 de rebaja.

Trascurridos seis meses desde la- publicación del primer 
cuaderno, que será en l 5 de Agosto, quedará cerrada la susevi- 
cion , aumentándose después el precio de la obra.

P u n to s de su scric io n .

Madrid : librería de Razóla y  librería Europea 5 B arcelo
n a ,  librerías dé D . Tomas G aspar, editor, bajada de la cárcel, 
y  D . Manuel Saurí,  calle A u ch a  , esquina á la del R e g o m í , y  
en las principales del reino;

 Colección .de las cruces y  medallas de distinción de E s 
paña concedidas desde Marzo de r 83y has-la' el día , para ser
vir de continuación á la que en 181 o empezó á publicarse y  
alcanza á dicha fe c h a , por D . J .  V .  D , Edición oficial en 
cuanto arreglada á lo dispuesto por él Gobierno.

Al empezar la publicación de esta interesante obra muchas 
personas creyeron que no se contínúaria , y  otras, y  fuerOu 
bis mas, que aunque se. continúase no seria con el imfsmo l í i -  
]o y esmero con que errípezó. Las 18 é'ntregas y a  publicadas 
son un Veídcidero testimonio de todo lo Contrario; por ellas ha 
podido el público conocer si se han cumplido ó no réligiosá-* 
mente las condiciones enunciadas en él prospecto, y s i ’ h-ás*des
merecido ni en lo mas mínimo las últimas entregas dé l‘á pfi 1̂  
mera. Esta misma circunstancia ha movido á variasi; péVsonas 
á suscribirse, si bien el tener qué. satisfacer de 'una vez ;él irn-: 
porte de las entregas' publicadas ha* retraído á algitriosMe'Vé- 
riRcarlo. Deseoso su editor de remover este inconveniente y ! 
proporcionar todas las ventajas posibles*, ha determinado abrir 
una nueva suscricion para todos aquellos que lo deseen, lo-s 
cuales recibirán, la primera entrega al tiempo de suscribirse, y  
las siguientes se repartirán sucesivamente todos los jueves'em 
pezando desde el I 7  de Noviembre.

Cada entrega consta de dos-diseños- perfectamente grabados 
en cobre é iluminados con el mayor esmero, acompañados de 
su explicación , Reales órdenes y  decretos relativos á su insti
tución.

Precio de cada entrega 4  rs* vn. en Madrid y  5- en las pro
vincias, franco ¿Le'porte.

Se suscribe en la librería E uro pea, calle de la Monterat 
núm. í 2 ;  de Cuesta, calle M a y o r ;  de P o u p a rt , en la del 
Arenal , . y  de V il la  , plazuela de Santo Domingo.

N o t a . A  esta colección seguirá inmediatamente la de las 
órdenes militares y  demas cruces de distinción anteriores á la 
época que comprende, para la cual se psfá ya  preparando el 
figurín del manto y  collar de la orden nacional de San F e r 
nando.

 Catecismo de la doctrina cristiana en verso ; su autor el
padre Inocente Palacios de la A su nción , sacerdote de las E s
cuelas Pías. L e  da á luz para iustruccion de los f i j e s  de su 
dióeesis.el Excmo. Sr. arzobispo obispo de Coria. Véndese  en 
la portería del colegio de Escuelas Pías de San Fernando y  en 
la librería de Sánchez , calle de la. .Concepción G erónim a, á 3 
reales en rustica. Tomando una docena se da uno gratis.

En las mismas librerías se hallará á 3 rs. el N iño  ilustrado 
en los principios de la sana filosofía , por el mismo autor.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.

I? Brillante sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva, en tres actos, 

acomodada al teatro español por un distinguido literato, ti
tulada ,

A  M U E R T E  O Á V I D A ,  
ó

L A  ESCUELA PE  LAS COQUETAS.

3? Popurrí de bailes nacionales.
4? L a  lindísima pieza en un acto , que hace mucho tiem

po no se representa, titulada

E L  D I A  M A S  F E L I Z  D E  L A  V I D A .

5? Terminará el espectáculo con baile nacional.

N o t a . Se está ensayando para ejecutarse m uy en breve á 
beneficio de la actriz Doña Teodora Lamadrid la comedia nue
v a , en tres actos, escrila en francés por E. Scribe , y  tradu
cida por un distinguido literato, titulada

L O S  I N D E P E N D I E N T E S .

C R U Z .  A  las siete de la noche.

L O S  C E L O S ,

acreditada comedia en tres actos.
Baile y  sainete.

N o t a . Mañana se ejecutará el acreditado drama en tres 
actos titulado

U N A  A U D I E N C I A  S E C R E T A .

C I R C O .  A  las siete de la noche.
Se volverá á ejecutar el aplaudido baile fantástico-mitológi- 

c o , titulado la
L A  S I L F I D E ,

con todo su aparato y  en los mismos términos que se ha visto 
después de restablecido el Sr. R o u q u e t , primer bailarín gro
tesco.


